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El esquivo SIMCE y la

falta de propuestas

Mario Morales Burgos
Profesor

El Sistema de Medición de la calidad de la
Educación SIMCE, una vez más, nos muestra
bajos indicadores en la educación pública, man-
teniendo o engrosando aquella odiosa franja de
aprendizajes insuficientes . No podemos sentir-
nos satisfechos ni tranquilos frente a limitados
avances pos pandemia, porque éstos nos sitúan
muy lejos de todo aquello que deben saber nues-
tros estudiantes. Frente a esta realidad surgen
análisis y preguntas que se vienen repitiendo sin
encontrar respuestas ni soluciones que pudieran
darle sustentabilidad al modelo educacional
chileno, que sin bien es cierto , asegura la cober-
tura, pero no puede lograr aprendizajes profun-
dos de alto estándar . Los estudiantes habitan
la escuela pero no aprenden , están ahí día tras
día pero no logran desarrollar sus habilidades
y lo verdaderamente preocupante es que a los
actores políticos , a la familia y al Estado parece
no importarles , transformando a la escuela en
un espacio de contención social donde hay que
mantener a los niños y jóvenes .

Una mirada histórica al desarrollo de la
escuela pública chilena nos permite encon-
trarnos con buenos momentos, especialmente
en lo referido aprendizajes. El enciclopedismo
docente transmitió eficazmente el conocimien
to a través de un aprendizaje memorístico , en
un tiempo en que el incipiente desarrollo tec-
nológico demandaba un conocimiento genérico
que permitiera enfrentarse a la vida y a la socie-
dad ; en cambio hoy , en plena globalización y
desarrollo tecnológico desafían a la escuela a
que los estudiantes sean capaces de desarrollar
múltiples habilidades para entender y deco-
dificar con rapidez la realidad ( comprensión
lectora ) y luego resolver , múltiples problemas
(resolución de problemas ) para transformar la
realidad y su entorno .

Estas dos dimensiones, de comprender y
resolver la realidad constituyen la esencia de
las llamadas pruebas lineales como el SIMCE
, donde la comprensión lectora y la resolución
de problemas ponen en dificultades a nuestro
jóvenes estudiantes, a la hora de mostrar los
resultados .

Los resultados del SIMCE muestran con cla-
ridad que nuestros estudiantes comprenden
muy poco de aquello que leen, como también
se complican muchísimo para resolver proble-
mas básicos desde la matemática, generando un
enorme vacío en su proceso de formación y una
brecha inaceptable con la educación particular.

Desde el mundo político, académico y docen-
te no han surgido propuestas ni desafíos que
nos permitan avizorar la voluntad de abordar
los déficit que presenta el modelo educacional
público, dejando todo en manos de la escuela y
sus profesores cambiar esta realidad , cuestión
que hasta ahora parece bastante imposible .

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas
en nuestras páginas de redacción son de absoluta
responsabilidad de sus autores y no necesariamente
representan el pensamiento de La Tribuna.

LA DIRECCIÓN

Sr. José Antonio Kast Rist
F

Presidente de la República de Chile
Palacio de la Moneda
Santiago

Mario Ríos Santander

Estimado señor Presidente: Usted asume hoy la
Administración de nuestro país. Es el Primer Mandatario
y el trato que tendrá de aquí para adelante, será de "Su
Excelencia" y su señora, Pía Adriazola, madre de sus
nueve hijos, a partir de hoy será el de Primera Dama de
la Nación. En este caso, se diferencia porque Ud. será el
Presidente de la República en cambio ella, será Primera
Dama de la Nación. ¿ Porque esto? Porque la Nación
es aquella sociedad que teniendo lenguas, religiones,
etnias distintas una de otra, a cada una se le reconoce
su pasado inmediato y todas en conjunto, buscan un
destino común. En cambio Ud. Presidente, que es la
máxima autoridad, ésta, la República es la manifesta-
ción política de la Nación. Por ello, en sus oficinas el
Estado, estará siempre presente, que tiene un sustento
político y administra el país, conforme lo disponga el
conjunto de normas legales que Ud. hereda y otras que
le será enviadas para su ejecución. De ahí el nombre del
Poder Ejecutivo. Y por ello también, el título de "#Primer
Mandatario". Se refiere al "primer mandado", ya que
en lo principal Ud. actúa conforme lo haya dispuesto
la ley que Ud. no elaboró, sino que lo hace otro Poder
el Legislativo que, "manda" sobre lo acordado en dicho
texto legal. Demás esta decir que el título "nobiliario"
de Primera Dama, actuará más conforme lo disponga la
Institucionalidad más que el Estado. La razón de ello es
que la Institucionalidad que en lo esencial es la "suma
de las instituciones existentes en la Nación", representa
mejor su actuar porque las "instituciones" en chile, están
presente en el ámbito privado y público. Algunas de ellas,
son de tanta trascendencia que la propia Constitución
se refiere a ella. Por ejemplo, en su artículo primero
proclama que, "La familia es el núcleo fundamental de la
sociedad", y más adelante, en el art. 19 Nº 10, le advierte

a población que, "Es deber de la comunidad contribuir al
desarrollo y perfeccionamiento de la educación", Tales
expresiones son de tanta trascendencia que lo que parece
una frase más del texto legal superior, se transforma en
los hechos en una norma constitucional, ya que es una
instrucción directa que se entrega a la comunidad en
todo su texto, es decir, institucionalidad plena.

Presidente, llega a administrar un país bastante
golpeado políticamente. La prensa a dedicado muchas
páginas a destacar los defectos de la administración que
hoy deja el poder. Efectivamente, si creo que hubo inca-
pacidad para llevar adelante una adecuada gobernanza,
pero eso no da motivo para que la prensa y la declaración
política le entregue a Ud. un país en conflicto. Queda la
sensación de que a e Presidente Boric se le juntó todo
en estos últimos días de su mandato. Y más que eso, en
su oficina están los documentos de un pronto conflicto
entre USA y China. También es cierto que un montón
de irregularidades nunca fueron trasparentadas. En
fin, hay muchas cosas negativas, pero, quedarse en lo
negativo y no observar las fortalezas que se han mante-
nido, es hacerlo perder el tiempo. Y una de las fortalezas
mayores es que el país está "entero" lo que demuestra
una Nación con una calidad de, empresarios, trabaja-
dores, profesionales, de nivel mundial. Las debilidades
gubernamentales, desaparecerán. Se pone de pie el Chile
transparente y exitoso y Ud. elevará la calidad de esta
gobernanza de calidad tan necesaria.

No tengo más espacio Presidente, solo una última
palabra: Tenga fe en Dios, ayuda mucho. Conquiste el
alma de los chilenos. Lúzcase en los foros internaciona-
les. Elimine la droga en nuestros jóvenes, en esto mano
muy dura. Volvamos a los negocios de pueblo a pueblo,
tenemos prestigio suficiente para ello. Éxitos presidente.

Por qué Chile cambia de presidente
cada 11 de marzo

=

José Pedro Hernández
Historiador y académico de
Universidad de Las Américas

En Chile hay fechas que, más que elegirse, terminan
instalándose como parte del ritmo de la vida republica-
na. Una de ellas es el 11 de marzo. No importa qué día de
la semana sea, cada cuatro años ese día queda marcado
como el momento en que un Presidente entrega la banda
presidencial a su sucesor.

Incluso circunstancias extraordinarias no han logra-
do alterar esa tradición. En 2010, por ejemplo, el cambio
de mando entre Michelle Bachelet y Sebastián Piñera se
realizó apenas semanas después de uno de los terremo-
tos más devastadores de la historia reciente del país, con
réplicas incluidas. Aun así, la ceremonia siguió su curso.

Este acto republicano tiene raíces profundas. Desde
1826 comenzaron a establecerse protocolos para la trans-
misión del poder, muchos de los cuales se mantienen
hasta hoy. Sin embargo, la fecha no siempre fue fija.
Durante gran parte del siglo XIX el cambio de mando
se realizaba en momentos distintos del año, general-
mente cercanos a las elecciones. Por eso encontramos
ceremonias en julio, enero u octubre.

Hubo, eso sí, una fecha que durante décadas se repi-
tió con frecuencia, por ejemplo, el 18 de septiembre.
La Constitución de 1833 fijó ese día como el inicio del
período presidencial, lo que convertía la celebración
de la independencia en un doble motivo de solemnidad
política. Eso sí, no nos imaginemos a los presidentes

llegando a la ceremonia después de una empanada, un
choripán o una chicha en cacho; las tradiciones diecio-
cheras vendrían después.

El presidente Ramón Barros Luco asumió el cargo el
23 de diciembre de 1910, prácticamente en vísperas de
Navidad. Y no fue el único caso, en aquellos años varios
mandatarios asumieron el poder muy cerca de las fiestas
navideñas. Más adelante, la tradición volvió a cambiar.
Desde Gabriel González Videla en 1946 hasta Salvador
Allende en 1970, el cambio de mando se realizaba cada
seis años, el 3 de noviembre.

Fue recién con el retorno a la democracia cuando la
Constitución fijó definitivamente el 11 de marzo como
el inicio del período presidencial. Desde entonces, ese
día no solo asume el nuevo mandatario, sino que tam-
bién comienza el período de los nuevos parlamentarios.
También, quedo establecido que la ceremonia se realice
en el Congreso Nacional.

Así, el 11 de marzo no es solo una fecha en el calen-
dario. Es el resultado de una larga historia de ajustes,
cambios y anécdotas que, con el tiempo, terminaron
convirtiéndose en tradición. Porque a veces las fechas
más importantes de una nación no nacen de grandes
decisiones solemnes, sino de la simple necesidad de
ordenar la vida política de un país. Y cuando eso ocurre,
terminan quedándose para siempre.
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